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ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAI DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 28786lLxllll22, que reforma los artículos 15, 35 y 50 de
la Constitución Política del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 26 DE MAYO DE 2022

DOrpurADA E ETARIA DIPUTADA S ARIA

LETIC DRíGUEZ ALEJAN RITA GIADANS
VALE
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NÚMERO 28786ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE REFORMAN LOS ARTíCUIOS I5, 35 Y 50 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíflCA DEL ESTADO DE JALISCO

ARTícuLo ÚMco. se reforman los artículos 1s, 35 y s0 de la
constitución Política del Estado de Jalisco, para quedar.oro .igu", 

--

Artículof5.-t..I

I a X. [...]

El Estado podrá adherÍrse at Sistema Nacional de Coordinación Fiscal yceder sus facultades originarias de estabtecimiento y cobrã- decontribuciones en los términos de los convenios de coordinación y sus
anexos.

La particípación en la recaudación federal y la transferencia de recursos
adicionales por la Federación deberá ser equitativa y ponOãiàl" el
componente federal de la aportación del Estado ai sistema-en'ru conjunto
con sus necesidades solidarias. No obstantc, el Estado contará con unSistema Tributario Estatal que se regirá bajo los princípios oe e¡ciãncia,
dísciplina financiera, transparencia. y óontaoí¡i¿ao guuernanr"ntriy .ãra et
encargado de que las personas físicas y jurídicas õontribuyan profioicion"t
y equitativamente al ga,sto público, asi como de fiscalizrr"el clmþl¡miento
de las disposiciones tributarias del Estado e incentívar su 

"rrãii¡ni"ntovoluntario.

El Gobierno del Estado participará tos recursos federales que se le
transfieran con los municipios, en los términos de la ley de coórdinación
fiscal y bajo el principio de solidaridad, estableciendo indicadores quepermitan el desarrollo de la comunidad, ta prestación de servicios
eficiente, la generación de empteos y la aten"ión d" las necesidades
básicas de sus habitantes. El Estado establecerá el Sistema Estatat decoordinación Fiscal con los municipios teniendo como base para Ia 

.distribución de los recursos su índice de marginación y el combåte a la
pobreza.

La política pública de mejora regulatoria del estado es obligatoria para
todas las autoridades públicas estatales y municipales, en sus respectivos
ámb_itos de competencia y acorde a los principios constitucionales que los
flgen.
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La ley regulará el ejercicio del derecho a la información pública y el
procedimiento para hacerlo efectivo; las obligaciones por parte de los
sujetos de aplica_ción de la ley respecto a la trãnsparencia y'el derecho a
la información pública, así como las sanciones por su incumplimiento, de
conformidad con lo establecido por la Constitución Política Oe los Estados
unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, esta Constitución y demás normatividãd aplicable en
la materia.

Será obligación de las autoridades estatates y munícipales, de cualquier
otro organismo público, así como de cualquier persona física, jurídica o
sindicato que reciba y ejerza recursCIs públicos o realice actos de
autoridad, proporcionar la ínformación pública en su posesión, rendir
cuentas de sus funciones y permitir el ejercício dei derecho a la
información en los tér.minos de la ley.

Artículo 35.- I l

I a XXXV. [. .]

XXXVI. Elegir por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los
diputados integrantes de la Legislatura, al Fiscal Especiallzadoen materiade Delitos Electorales y al Fiscal Especializado en combate a la
Corrupción, de entre la terna que envíe el titular del pocler E¡ecutivo, en
los términos que establece esta Constitución y la Ley;

XXXVIl. Elegir al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado, mediante elvoto de cuando menos tas d9_s !9¡ce¡1s p_?-{e_s de f9s dþutados
iñtégaãñtés déT Cöngiesöf prêviã-cönvoCätoria pîbl¡õä i ön-lós tã¡riÃ¿;
que establezca la ley de la materia; y

xxxvlll. Autorizar al Ejecutivo, por el voto de cuando menos las dos
terceras partes de los diputados integrantes del Congreso, la celebración
de convenios de coordínación fiscat, siempre y cuando se justifique su
conveniencia para el Estado, debiendo tomar en cuenta tanto el
componente federal de aportación del Estado como las necesidades
solidarias del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, 

"n 
,n"

sola ocasión, durante el ejercicio del encargo del Ejecutivo en turno, podrá
autorizar, por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los
diputados integrantes del congreso, darlos por terminadoå cuando, de
manera motivada y previa revisión, se demuestre que ya no se cumplen
las condiciones que justificaron su adhesión y que 

'el 
Estado puede

hacerse cargo de la conducción de la política fiscal.
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Artículo 50.- I ..1

I a XXV. [...]

XXVI. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, Estados y
Municipios, en materia de combate a la corrupción;

XXVll. Celebrar convenios de coordinación fiscal con la Federación, así
como darlos por terminados cuando ya no resulten convenientes para el
Estado, previa autorización del Congreso.

El Gobernador en turno, dentro de los tres primeros años de su encargo y
por una sola ocasión, deberá llevar a cabo un proceso de revisión integrãl
de la política fiscal._del Estado y sus convenios de coordinación, en el que
se pondere el equilibrio entre el componente federat de la aportación del
Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal en su äonjunto con
sus necesidades solidarias, y presentar sus conclusiones al congreso"

Para dar por terminados los convenios de coorclinación fiscal con la
Federación, se deberá demostrar que ya no se cumplen las condiciones
que justificaron la adhesión al Sistema Nacional de ioordinación Fiscal y
motivar que el Estado puede hacerse cargo de la conducción de la política
fiscal a través del Sistema Tributario Estatal. Este Sistema no imþlica ta
creación de nuevos impuestos, sírr que con ello se llrniten las atribuciones
del Congreso del Estado en mateiia hacendaria; y

XXVlll. Las demás que le otorgan la Constitución Polítíca de los Estados
unidos Mexicanos, esta constitución y ras leyes que de éstas se deriven,

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de-Jalisco

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 50 fracción XXVII
de la Constitución Política del Estado de Jalisco que se reforma a través
de este decreto, el Gobernador del Estado deberá realizar la revisíón de
los convenios vigentes, dentro de los primeros 6 meses a la entrada en
vigor del presente decreto.

TERCERO' El Congreso del Estado deberá crear el marco normativo que
regirá el Sistema Tributario Estatal dentro de los ciento ochenta días
naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.
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CUARTO. A efecto de establecer condicíones más equitativas en las
participaciones que les correspondan a los municipios, a partir del primero
de enero de 2024 el porcentaje a distribuir será el 23% del totai de las
percepciones que obtenga el Estado correspondiente al fondo general de
participaciones y respecto del 1o/o eue se adicione se priorizãrán como
parámetros para su distribución los principios resarcitorios relativos al
índice de marginación y combate a la pobreza. El congreso del Estado
contará con êl término de noventa días para resolver las iñ¡ciat¡vas y hacer
las adecuaciones legales que correspondan a la Ley de coordinación
Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios que deriven en esta
disposición.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 26 DE MAYO DE 2022

DIPUTADA PRESIDENTA

Áruc cón¡ez PoNcE

DIPUTADA TARIA DIPU RETARIA

LETICIA oRícurz AL ITA GIADANS
VALE

Esta hoja corresponde a la mínuta que reforma los artículos 15, 35 y 50 de la Constitución
Política del Estado de Jalisco.
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ùfocroìI: Minutas de Decreto de ra 28786 a la zïlBg.
RESTILT¡IDOS TOTATES DE VOTACION:

A T¡AVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

3B
0
0

3B

DETATLES POR GRUPO

RE

MC

MORENA

PAN

CONTRA TOTAL

0 I6

INTEGRANTES A FAVOR ABST

I6 L6 U

B B 0 0 B

5
q q 0 0

PRI q 5 0 0 q

HAGAMOS

FUTURO

z Z U

0

n

0

z

7 1 1

PVEM 1 I 0 U 1
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LOS RESULTADOS IND]VTDUALES SON LOS SIGU]BNTES
M]C. TARJBTA D]PUTADO ]NFORMACION

VOTO POR APELL]DOS

VOTO

Aguj-lar García Juan Luís (MC)
Aguilar Tejada Rocio (MC)
CanaÌes GonzâIez Yussara Elizabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriel_a (MC)
Châvez Ambriz Jorge Antonio(pAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Jul-io César(pRI)
Cuán Ramirez Leticia Fabiola (MC)
De la Rosa Hernández Susana(FUTURO)
DegolJ-ado GonzâIez Ana Angélita (pRI)
Del- Toro Pêrez Hiqinio (MC)
Flores Pérez Verónica Gabriej_a (pRJ)
Franco Barba Prlscil-la (MC)
García Hernández Claudia (MORENA)
Giadans Val-enzuel-a Al-ejandra Margarita (MC)
Gômez Ponce Ángel-a (MORENA)
Hernández Márquez Abef (PAN)
Hurtado Luna JuÌio Cesar (pAN)
Lôpez Jara Maria Dolores (MC)
NlarLinez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martínez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mireffe Alejandra (pÄN)
Murguia Torres Claudia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia María Luisa(pRI)
Padil-fa De Anda Marcela (MC)
Padifla Martínez EsLefariia (MC)
Padil-la Romo María de Jesús (MORENA)
Pêrez Rodriguez Letlcia (MORENA)
Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robles Viffaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Salas Rodríguez Claudia GabrieJ_a(MC)
Tejeda Barragán MatiÌde Estephania(MC)
Vásqucz Lfamas Oscar (MORENA)
Vâzquez Viqil Tomás (MORENA)
Velâzquez Châvez Gerardo Quirino (MC)
Velázquez GonzâIez Edgar Enrique (HAGAMOS)

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
1\ FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
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